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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00009-00 

 

Incorpórese al expediente las respuestas allegadas por la Alcaldía Mayor de 

Bogotá – Secretaria Distrital de Hacienda y la Secretaria Distrital de Planeación y 

téngase en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

Asimismo, se dispone REQUERIR nuevamente al INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI para que en el término de cinco (5) días, siguientes a que se 

notifique esta providencia, emita respuesta al oficio 785, reiterado con oficio No. 

067 del 18 de enero de 2022, so pena de aplicar las sanciones a que haya lugar 

de conformidad como lo dispone el numeral 3º del artículo 44 del Código General 

del Proceso. Líbrese oficio y tramítese de conformidad con lo establecido en el 

art. 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias pertinentes.- 

 

En punto a la manifestación efectuada por la apoderada de la parte demandante, 

deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 2 de diciembre de 2021, acotando 

que en cada uno de los proveídos emitidos por el despacho, se ha requerido en su 

oportunidad a las entidades respecto de las cuales no obra respuesta.-  

 

Secretaría vencido el término dispuesto para que conteste la entidad requerida, 

sino ha dado respuesta, ingrese el expediente para abrir el respectivo incidente 

sancionatorio contra el director de dicha autoridad administrativa, por incumplir 

sin justa causa la orden judicial y demorar su ejecución. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 
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